
ACUENDO NUMEBO 01? DE 2OO3

( MAnZO 5 )

Por el cual se erpide el mrevo Reglanento de tabafos de grado
pa'alaltI. CESMAG.

8L CON§EJO DINECTIVO DE LA II{§TITÜCION IINIVf,R§ITARIA
Cf,T{Tf,O Df, f,§TUDIO§ §UPEBIOBE§ MATIA GOf,XTTI- CE§MAC,

en uso de sus úibuciones astúfrias y reglamenta-ias, y

CONSIDBRANDO:

Que media¡te Rosolución lS53 de julio 3f del 2.002, emmada del Ministerio de Eü¡cación
Ña¡ion¿I, se aÍorizó el cmbio de crácter académico de I¡rtibción Tecnológica a
Instihrció¡ UtrivErsitaria

Que ss recosario eryedir la ¡ueva reglmentaciÓn de rabajos de Smdo dado el nuevo

crácter acadánico.

Que el Consejo Académico, mediade Acr¡erdo No. 003 de febre,ro 12 de 2003, pre§eú a
consideración de este Consejo una propuasta de Reglanento, la cual se comidsra viable.

ACUEBDA:

Bpedir el reglmeoto de Trabqios de C¡"ado e¡ sus difersntee mod¡lidados. on sl m 'co de

los si¿uientes linemie¡úoa:

CAPITTILO I

Cf,NBR,ALIDADBS

ANTTCÜLO I'. DGtrNüCION

Se denomina Tkabajo de Grado a todas aq¡ellar actiüdades académicm, iavertigativas y de

servioio social madimte las cu¿les sl esürdimte dem¡est'a la formación inbgral: ética
ido¡¡eidad acadélnica y profesio8El, ad$irida ó¡raúe su8 esü¡dioe curs¡dos etr los

Prograrras académicos que ofiece laLU. CESMAG.

ARTICULO 
''. 

Df,trINICION DE LA§ ITÍODALIDAI}B§

e) TBABAJO DE INVE§TIGACION



obüe ¡b eolsdrr, 3b otrr¡sl8e.f ov:rrt le ebrqxe 3? ls¡lc 13 roq
.OAM¿§:] .i , .1 sf ñrcq

I



g) cüRso DB PERrICCIOI{A}IIf,NTO

Es Ia actividad asadémica o irvestigdiw que los Prograrnas Acadómicos dirigen a sus

eú¡dides con fi¡e¡ de act¡alizrcióo y profindización ea rma discipliu especlfica, pa'a
potencia- el desarTollo académicq iwestig*ivo y proGsional. su i¡te¡sided hora'ia será

igual o srperior a 150 horas etr Progrroa§ presencialos y a 100 hora¡ en Progrmas a
Digta¡cia, dishibüdas a lo largo do ur somesbe.

El Consejo Académico presetrhá al Conaejo Directivo la propuestr respec'tiva.

ABTICIILO 3'. MODALIDADE§ POR FOBMACION ACADEMTCA Y POB
PROGRAIIIA§

I¡s Fafltbdes de la LU. CESMAC adoph como modalidadeg de túqio de grado; el

fabqio de irwe*igació,tq la monogrda, la pasadiar la edemión a la counmida4 el proyecto

pedagógico, la creación de empresay el curso de perfeccionmie¡to.

PARAGRAÍO. ta Facultad de Eú¡caciótr con baso eo las disposiciones legalos, adopta

como rlnica mod¿lidad el pro,yecto pedagógico.

ATTICULO 
''. 

IBMA D[ TNA}AJO DE Gf,ADO

El tema de tsabqio de grsdo. cualquiera sea su modalidad, versqá ¡obry lT fe"t y
coryonedea es$leoidoJ en cada uno de loe Progrrnar Acadánicos de las Facr¡lhdes o en

tas lfoeas de iovestigación de cada pmgrama"

ARTICULO 5" OBJüTIVO§

Iaa objetivos del rabqio de grado en la LU. CBSMAG eür:

a) Desrrolla- ea fum¿ hollstics lo§ procesog teó,ricog y prástico§ en la realiz¿ció,n de las

actividades proprestas en ol Dimo.

b) Promover, gpnorar, rylica' y difi¡ndir el conocimieúo, úiliatdo las cornpeüoncias' 
adecuada§ para coüibuir al desrrollo culhrat, social y económico de la corrunidad.

c) Efecür rymtes reales eo Ia eolución de p'roblem&icat del edmao, rúilizr¡do medios

técr¡icos o tecnológicos y conocimientos ciefidficos adquiridos a lo largo de ru
fonaacién profesional.

d) Promover la act¡aliz¡ción y cualificación con los zvance¡ ciedlñcos, tecnológicos y

écnicos, afines con cada tttro do los pmgrmras acad6micos.
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Es la modalidad de baba$o de grrdo medide la cual el esh¡diaúe rylica el método
ciend6co pa-a proúrcir nr¡evos conoci¡trientos socia¡mente no existentes, o para inventar
soluciones especlficas a los proble.mas prticulares incorporados eo r¡n Proce§o p,ro&¡ctivo

o en rm servicio. conbibuyentlo co¡ la t'a¡sformación conskuctiva de las condicio¡ee do

existencia de l¿ cormidad beneñciad8"

b) MoNocBAnA

Es el esn¡dio sobre uo tc.ma eapeclfico de la cie'ncia o la tecnologia eo donde no h¿ry

proúrcción de u ¡n¡evo conocimie¡úo o el desarrollo de nuevos inventos, sino que el

estr¡diurte a b¡r¡és de un málisie bibliogrffico crltico: adryrq tmrfie,re, cwstiona, asimila
y/o 4lica conocimie¡¡to¡ socialmeote ya eristentes.

c) PASAMIA

Eg l¿ activid¡d prác.tica que el aatudianto ejerco bajo la erporvisión do un profesional del

foe¡ deúo de la§ edidadee del sector olicial o privado legElmede coostit¡idas, en las

labores propias de su perfil proftsional sin irrylicar vhculo laboral. I¡s e§ürdimtes serán

asesorados por rr¡ docante de ls tU. CESMAG y previrnede debe haberse firmado um

corvenio i¡terisstiü¡cional. La pasmtla teodrá rna dr¡'ación do 960 horas.

d) f,xTtl{sloN A LA COMITNTDAD

Es la aplicacién de conocimientos, métodos y téuricas del perfil profesional en la solucién

de problemas o neceridade¡ eepecificas, ide¡úifcad¡s- en la cummidad, s tavés de

cofiveruos cotr organgaclotres perterccientes al sec'tor ofisia¡. sector privado o el sector

ciül, legalmente conrtifui d¿s.

c) PB.OYICTO PEDAC0GICO

Es el esh¡dio de fenómenos pg.tisulúe§, evedos o procesos eú¡cativos de rm¿ in¡tit¡ción o
de rm gnpo social a partir de sih¡aciones pmblémica§ que sr{8ptr de la -reflenión
oieteodi¿zds eo la que pz.ticipar de mz¡era ac{iva los erürdides quieoee orieúdoe porur
enfogue iwestigati"o úol¡rtiio, buscm afianzú a bavés de ün conjrmto de ac'tividades

furt#etaciona¿as y ooordinadas tae ba¡es teórico-prácticae Ste §u§tentm §u qrehaoer.como

profesionales de ía eú¡cación, conskuyeado nuevos conceptos y relaciorcs pedagógicas a

tavés de alterndiva¡ de solución iryiemerÚadas al irúerior de cada contodo buscando el

mejoramiento en los diferentos ¡iveles eó¡cativos.

f) cf,.EACION Df, EMPnS§A

§e e.die.nde ptr esta modalida4 la constiürción legal de ura ¡n¡aYa unidad proúrtiv4
comercial o de servicios. a prtir do u¡ eshrdio de factibilidad propio, elaborado por_los

mis¡r¡os es¡¡dia*es o to¡rado como refereacia de o[.o¡ esh¡dios, a trEvé§ de la cual se

Dretonde gensrar opciorcs adicio¡ales pa'a la creación de ¡uevos puostos de tsab4io' como

,ma alt".naira rálida para dinmrizr el de¡rrollo de la economfa local'
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e) Potencir las habilidades y deskezas que permita rm óptimo desespef,o personal y
profeaional.

CA}ITIILO II
ETAPA§ Y PROCIDIMIf,NTO DE LO§ TRABAJO§ DE GRADO

ARTICTILO ó'. I'IRXCEO§ DE ATIION

Los babajos de grado Be r§gir&r por el Reglutento de Propiedad Intelect¡sl vigenle ea- la
lU. CESMAG anto pa'a fimciona'ios, doceoúes, est¡diaúes y prticrrlres. Además' los

únicos responeables de los resültados obtetridos en el kabqio de srado son §¡8 nÍoree.

ANTICULO 7" DE LO§ ESTIIDIANTB§

I¡s diferefÚes modalidadog de tr&qio d, grado estár dirigidas a e¡h¡diantee y ogresados,

quienes se regirán por las diepoeiciones del presorúe rdurento, los criterios eshble-cidol
plara cada mo¿r¡¡ia¿ y ohas digposiciones conterryladag en el Re¡lamento Eshrdiiltil
vigente de la[U. CESMAG.

ARTICULOI" f,TAPA§

I¡s modalidades de [abqio de grado; tab4io de irvestigaciéq momgraffa prymtla.

rxurr*¡¿r a la cornmida{ proyectó pe@fuico y creación de erpresa, deben crrylir con

las siguieotos e@as:

l. Inscripción y 4robación de la propuesta.

2. Preeentación y aprobación del proyocto

3. Desarrollo del proYecto

4. Idonne final
5. Revisión y calificación del informe final
6. Suetmtación o socislización
7. Calificacién definitiva del irtrorme final

ARTTCULO 9" PBO CEDIMIINTO

1. IN§CBIPCION Y APBOBACTON DE LA PNOPUI§TA

Son requisitos indispeasables pa'a presenh Ia proErestat

a) Pra el tabajo de im,estigacifu, la monogrda, la ede'n8ión a l¿ connmidad, la seaciÓn
' d" uop*"t 

-y 
el proyecto pedagógico, ñóer cursado y aprobado lg as.igrdrras del

p.i*rro 
"f 

fot"p*ffti*o 'sume;tri, corileqladar en el Plm de Eshxlios de cada
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Progrrna Acadé.mico y edr múiculado en el peuñltimo semssüe. Ea el caso de la
pasartfa, haber cr¡r¡ado y ryrobado el Plm de Esü¡dios coopleto. El ctrylimiento de
eete requisito debe ee,r certiñcado por SecreHa General.

b) L¡s est¡dides que pertefleceo a los eer¡rilleros de iwestigadores, puede,n inicir su

trabqo & investigación o morogrda des ds haber crrsado y ryrobado ol penúltimo

semestse corúoqlado en el plm de esfudios. L¿ sustetrción del idon¡e final se

aúorizará ma vez el estrdide bnga el paz y salvo ingtifucional.

e) El esfudiante tiene como plazo máximo pa'a inscribir la propuesh rm periodo académico' 
eigie,r*e a la hrminación del {rltimo ¡eme¡üe de la crrera Vancido eete plazo m&dmo,
sl esh¡dimte dobe volverso a múiculr en el progrma reapoctivo sn donde or¡rsf,-á lss
asignúrras acülalizrdas que el Comité O¡rriculr le desipe con rm márimo de las

mi$as o$iva¡e¡tes a las dp ur someshe reEilar, a excepciól do los progrmms

adscritoe a la Facultad de Eú¡cación

d) si el eetrdiade adopta como modalidad de babqio de grsdo la pasrúIa, l¿ erio¡¡ión a la' 
comunidad o el proyecto pedagógico, deberá suscribirse previurerÚe u c9ryenig o{e
la tU. CESMAG yla e'ridad oñcial, la enryreea privada o la organizacién civil. El
couvenio se limitLa la ejecucién dol t-abqio ds grado y la sntidad u orguizacién debe

nombrr rm asesor idertro.

En el ca§o de la pa¡dla, ta LU. GESMAG conüÚá lma pólüz de seguro que cubra el

riesgo a que estÉ erpuesto el esfudimte ú¡rmte su lóor.

e) Ias entidades u orgmizaciones 4robarfo el pla- de t'abqio, la metodologla y .la
piro,puo§h. l¿ I.u. cF,sMAG asásora el desrrolto metodológico y acadámico del

proyecto pra Ia pasatrtia, la extensión a la comunidad y el proyocto pedagógico'

f) so admiten inscripciooes de la propüesta de.Fab4io d6 grado en forma i¡diü&al o
grpal de acuerdo-a la modalidad, lapertinencia, la conplejidad, edenrión y los co8tos,

áe ia sig¡ie*e maner-c.- trabajo de inwstig,piér, monografla, sxtengión a la comunidad,

;"Ñ; pedagógico y treóión de ery'reeao m¡forimo de tres esh¡dides y para la
pasmtla de maera i¡diü&¡al.

curplidos los atrteriores requisitos el esh¡diilt€ puede inscribir la propuesta con el

sigriente procedimierúo:

a) El esbdimte inscribe y aüega la Propuesta de Ttabajo de Grado (en origiual y copia)

on la Sscrehrla del Prograúi ragis6ñdo los ddos on el formdo srrniniskado pa"a tal

fi¡r

b) Trr prodo ee haga la in¡cripciófi, el cornité de lryestig8cio,nee erMa la-propuesta"
' 

modi'mte not¿ rorñieoria pra- su revisión c los eva¡uadoros (integrantes de.l Comité o

proGsionales designsdos), quienes disponen de 10 dlas hábiles, pa'a su estudio'
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c) El Comité de }rvestigacimea en reooión ordinria aaliz¡ la Propueab y deüermi¡s la
viabilidad con las recomendaciones" si son necesarias, las que serfo conocidas por el
eshrdimte, ya S¡e ea ostn e@a del procedimiemto al¡n no se hm nombrado el Aserm y
los jurados califi cadores.

g El esardimte dispone de cinco (5) dlas hábiles pa.a las correcciones y la enrega
ol¡evemelÚe aI Comité de Irvertigacione§ para su ryrobacién o dee4robación definitiva
de la Pmpuesh. En los prograuas de E&tcarié¡ Descent'alimda, el plazo será de 15

dias hábiles.

e) Si en esta segmda cptrtr¡nidsd el e§h¡diete no ha cumplido cut las ngereocia¡ hechas

por el Comité de Investigacionos se mult la Propuesta y deberá preseotr rma nrrcva.

f) Cuardo la Propuesta es declrad¿ no viable, 8e la devr¡olve al egndiate pa'a que la
replanlee o escoja un teru difererÚe.

g) C\¡rdo la Propueda ee la co¡¡idere viable, el Comité de Imestigaciones procede a- 
designa'Jurados Calificadores y Asesoq mediute Acuerdo.

h) cuando la Propuesta se considÉr8 viable, se hforma por egcrito al egfudia*e por parte' 
del Preeidede del Comité de Investigaciones pr¿ c¡le elabme el Proyeclo.

2. PA,B§f,I{IACIOT{ Y .APROEACION Df,L PROYf,CTO

a) Et estrdimte dispone de un plam má¡rimo de seis moses a partir de la fecha de

ryrobación de l¿ propueetB pa'a preeeffi el proyecto'

b) El esü¡diEúe meseü al Presidede del comité de lrwestigaciones el Proyecto de' 
Trabqio de Cádo mediante ofcio, con el visto bueno del asosor, en original y dos

copias.

ci El Preside¡úe del Coüité de hveetigaci@es diepoae de ü.ee (3) dia¡ hábiles pa'a rernitir
' á ¡*r¿o ealificador mediatrte ofieio es el clal se les fijará dla, hora y l¡ga- de rermión

pra evaluar el ProYecto.

d) EI Jurado Calificadm di¡ponffi de qtince (15) dla¡ calendrio pra estudir el

proyecto, prosefio. por escrito las recomÉndaÉiones y socializu $¡§ ryfeciaciofies ?o la
ieucriOn cowocada [o,r el Presiderte del Comité de Iwestigaciones.

e) El Presidede del comité de Inreotigaciones devolverá ¡l eeh¡dide el proyecto pa'a las

correcciones cuando sea necesrio-

$ cuando el proyecto §o se apnrebe ol estrdiilrte po&d rofonmrlarlo en un perlodo
' mfoimo de áos meses' o en su defeclo Pre§eü rrn' nueva propuerü' p'revia reurncia

escrita mte el Comitá de lrvesti8aciorcs de la propuesta inicialmerÚe ryrobada
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g) El e§fi¡di8rúe ecüe.grá al Presidefrte del comité de Iweetigacionee el proyecto con las

correcciones respectivas.

h) El Presiderte del Comi$ de lwestigacionee medide oñcio dirigido al estudide y al

asesor aioriza el desrrollo del proyecto.

3. I}f SAf,ROLLO I}BL PROYf,CIO

a) El estrdimte coda.á con la asesorla dE lE docer¡te nombrado. pf,-¿ eJte fin En rn tobl de

veir¡te (20) horar ds las cuales oe dejrá ooushcia por eeerito ea formdo §tfnirisbado
por la i.tl. CBSMAG y §ruado por los esürdimtos y los aserores. Estaa veinte (20)

Loro r" dishibüirfu en sesioÍes acordadas con el Direc{or del Progrma y codorme al

cronogrmta rb actividdes del proyocto.

b) El tioryo pa-a el desarollo del Proyecto seÉ el eshblecido e¡ el crono¿rema y ol que' 
oo podrá ttr mzy* a rm do coúdo a prtü de la fech¡ de ryrobacióa del miymo'

Cuáquier plazo adicional eerá a¡torizado por el Comité de Investiqciones, mediante

.tcuerdo, previa justificación del Aaeeor y a ;olicih¡d forrral del efrrdimte por rmasola

vez y rm iryuo oo supffior a seis (é) meges. Vencido el plazo el esh¡diilte doberá

inicir e ¡ri"riUir r¡ná m¡.ev¿ Propuesh, previa müicula en el Progrzna Acadérnico

rerpectivo,

c) La asesorie por fuera de ta sede. ircluida ta quo se ofece a los estudimbs de E&¡cación' DescerrratÉd4 ca¡sa u¡o¡ coetos de ü&icos y tElÉporte qre eerfo as¡rridos por el

esü¡dianb con htermediaÉión de la hstih¡ción.

PAR.AGRAIO: Pa'a los Progrmas cos modalidad a distmcia' los A§asores de

babr{os de iwestigsciór, Moaogrdlas y acteasión a la commidad deben desplazrte a
la sode respoctiva

d) El esfudiante co¡h¡-á con los serviciog del ceffo de Rectr"sos Erfucdivog" Biblioteca,' 
salas Especializafu y de,má¡ servicioe que se8r ¡eceerioe pa-a el desrrollo del

Trabajo áe Crado y que los reglmentos de la I¡¡stih¡ción lo permia-

{. INTORMS trINAL

a) El Asesor jru o con el estuúi{rto preserüa oficialme¡*e al Prssidede del Comité de' 
Invertigaciónes eo doqmelúor eacritol, en grÚcoe, en medios magnéticos y/o

ardiovisuzles, los resultadog obtesidos en la ojecucién dol proyecto dol Trabqio de

orado, eo miginal y rma co,pia de aquellos docrmredos que el Progrma asi lo requiera.

b) La presentación del docr¡snento eecTito debe acogerse a la¡ normae motodológicas' e*ólecidas pa.a cada modalidad de t"abqio de grado y las normas ICONTEC ügentes.

c) La presenhcióo del idorme §¡al debe costs¡¡er:
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,.. Docrmedo eecrito ea origiaal y ma copi4 corfonrc ¿ las norr¡es ICONTEC,
preseúdoe en crpetBs sio erryssk

É Plaos, mqretas, fotogrdias y videoe, anado sea necesario, ea riginsl.
8 Dos copiar del Softv¡re en CD en donde incluye los progruns ejecrfables, los

progranas ftentes, manal de sistemas y rnanral del usurio, ctmdo sce necegrio.
I Acta¡ de a¡eemla
I Carta del asesor.

5. RTVI§ION Y CALINCACION DB INTOBME rINAL

a) El presidede del Comité de hrestigaciones diepondrá de bea {3) dias hábiles pra
remitir al Jurado Calificador el informe final p,resentado y radicado por el Asesor en la
Secreta'la del Prograne

b) El furado Calificador fispondrá de qrince (15) dlae calendrio para revisr,
rccomendar v avalur por primera ve-z el idonue final pra establece.r su ryrobacido o
desryrobación Est¿ debe consignrla en rma acta

c) Para la evaluacién de tabqios de grado eo las modalídades de kabqjo de irweatigación y
monografia, que soa los que rcqriere,n sustentaciót¡ el Jr¡rado Calificador rylica'á los
siguiedes criterios:

I Alcace de objetivos
I Presedeción e iderpretacióu de rem¡lt¡dos
a Preeentación do conclurionee y recomendacioner
tt Presedacióa fmrnl del docurnedo escrito
I Credivi&d e imovación

d) El segundo criterio admib sub-cribrios que se reglamerrffitr al i¡üerior de cada
progran¿ I^¿ gr¡o¿ ds I¡ evaluación de lor criterios será igral pra todoe loe prograrnae
y equivalffi a 70 prmtos.

e) Para la evaluació¡ de tabqios & Erado e¡ las moda¡idades de pasofi4 extensió¡ a la
corn¡nidad pro'yec'to pedryégico, creación de erpreaa y crreo de perfeccionanieoto,

$¡e sotr las $¡e reqúerer¡ socialimión, el ju'ado calificador 4licrá los siguientes
criterios:

I Alca¡ce de objetivos
* Presentación fiasl del docume o escrito
* Preseñacióo de resultados
t Presestasién de corclusioms y recomandacioros

f) Cada programa podrá defioir okos criterios, co¡sidermdo sus cararterlsticas propias.
La sr¡ma de la evaluacióo de loe c¡iterioe eerá igual pra todoe los progrmas y
equivalffi a ?0 prmtos.
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g) Pa-a susterh o socializar el estudiafe debe obtener en la calificación inHnseca
mlnimo 56 prrúos de los ?0 posibles.

h) Quien no alcance este pr@ie pero se encuerdre eúe 50 y 56 ptros tea&á la
oportmidad de revisa-, corregir y preserÍar truevmronte el inforn¡e §nal. Cuando Ia
calificación del idorme final sea menor de 50 pr.dos, el e¡fudiuúe no puede sustentr o
socializa- y el Trabajo de Crado se considera reprobado. Por lo ffio, debe eláora-
ura m¡eraa prop¡esb, con uo tema diferede al preseúdo, ein exceder del término de un
aüo.

i) El Ju'ado devr¡elve el idorme final con las corrocciones, si lnrbierm, y la calificacióo al
Presidente del Comité de lrvestigaciones para que las haga conocer por escrito al
Asesor, dento de los tes dlas h&iles siguienfes.

j) El estudiante dispondrá del tierryo fijado por el Jur¿do Calificador, (márimo rm mes),
para devolver el I¡tron¡re Final corregido, por irúermedio del Asesor, al Preeidede del
Comité de IsYestigaciones.

k) EI Prosidonte del Comitá de Irvestigaciones lo erboga al Jr¡r¡do Cali§cador do¡bo de
lo¡ ke¡ dlas hábiles riguierder.

l) El Jurado calificador dispone de cinco (5) d[a¡ calendnio para conrtdar ajustes y
efoct¡an la cali§cación de§¡itiva dal ldormo Final. I¡s Jurados Calificadores
propooen fecha de sr¡steoúación o socializacién de¡¡ho de los cinco {5) dlas hábilee
siguienbs.

m) La calificación defioit¡va dol idornre lisa¡ es ol promedio arituátiso de las
calificacionee dadae por los ker J¡¡radoa Caliñcadores y es igu¡l pa'a los idegraúes del
gnryo, cuado el babqio do grado haya sido ejaaúado por dos o más estldioüss. Esto
de.be qrledar consfgnado en ach.

6. CAI,INCACION Df, LA §U§TENTACION O SOCIALIZACION

a) El Prosidente dol Comité de Investigaciones, ut vez co¡ocida la nota defi¡itiva del
idorme final, ñja fecha de susteüción o sociatiz¡ción y la da I cooocer por oficio aI
Jurado Califcador, al asesor y d asürdiante, i¡trormudo al Cetro de Ractnsos
Eúrcdivor pra coordinn l¿ actiüdad

b) Aprobado el ido,r¡le fiaal por prte del Jurado C¡lificador, el egt¡dide procederá a
sustentar o socialiar el miuno en el dla', la horay el luga'señalados por el Presidente
del Co,mité de Invertigacionee, previa preeentaci&r drl paz y ealvo instifucional.

c) Cumdo se fre de habajo de im,estigacióo y monogrd4 el Jr¡rado Caliñcador eyalurá
la sustiltación dal t'abqio ds grado bqio los siguienüas criterioe:
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I Dominio del t§gla
*¡ Conocimientos Afifles
A Eryresión y Cornnicación
I Metodologla y manejo de recu¡os didácticos ....

d) El Comité de Ime$igzciooes de cuda Progrrna eúblecerá los valorer pza cada rmo de
los cribrios cuya sumdoria será isual a 30 prmtos.

e) Cumdo se k& ds pasartfa, e:rtoneióo a la comrmidad, proyscto podagó¿ico y creacién
de erryresa, el Jurado Calificador evalurá la socialización del kabqio de grado bqio los
siguientes criterios y valores:

I Doninio del tema
a Conocimiortos afioes.,............
I @resión y commicación.....
¡t Metodologfa y raaoejo de rectreos didácticos ....

f) Pra aprobr la sustentació,n o socializacióm, el eafi¡dimte debe alcmzar r.n¿ valor¿ción
mfnim¿ d6 24 pt¡¡os.

g) El esü¡dimts que no alcace los 24 prntos tenffi una segunda oportmidad de suetenhr o
socializr. Si en esh oporhmidad no alcamza el prdaje mlnimo raquerido, se coneidera
ol Trabqio de Crado reprobado y deberá pregenta!- rna trueva propuesta

h) La susúentación o socialización se hfl'á etr gn¡po, poro la calificación será indivi&¡al
para cada mo de lon irilegrarúer del Tbabqio de Grado.

i) I"a calificaciéo de süstedacióo del Idorme Final pra cad¿ est¡dime será el promedio
aritnético de la noh dada por cada Jrrado Calificador y queda'á regishada. en Acta

j) El Asosor asistini obligdorime¡te al acto de sustentación para orients' la misn

k) Ias estudiantes publicikfu la sueterhción o socialieación pirblica. del Informe Fi¡al.

l) Pra süsbtrtu o gocializr su idorme finat, los eshrdiarúes deberfo acredihn Ia
asisteocia mi¡imo a dos (2) sr¡de¡ú¡cioae¡ o eocializacimes de Trabqio de 6rado de la
Facultsd

m) El Jrado Calificsdor debe asistir eo forma obligdoria y etr orso de ar¡.sncia de ¡mo de
ellos se ñjrá una u¡eva Gcha de susterúrcién o socialización

?. CALIITC.ACION DEFtr{ITIVA I}EL TRABAJO I}B GR,AI}O

a) La calificación definitiva del babqio de grado será la sutra obtenida en la revisión y
calificación del irtrorme final, más la nota lograda en la sustentaoión o socializacióa

IO
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5

5
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b) La srnmloria de los dos momeotos categoriza el tabqio en el siguienúe valor rumérico y
concepfual:

l. Ercelede
2. Muy bueno
3. Bueno
4. Reprobado

98 - 100
90- 91
80- 89
Mesos de 80 puúos

c) Una vez conocida la calificapión definitiva el est¡dimte entegará:

..t El idorme ñnal egcrito, en ciginal y rmq popiq eryssü¡dog y lebas doradas"
codorme a las normás ICONTEC, r¡¡r¿ de las o¡ales se destinrá a bibtiotec¿

* El irtro¡me final ea CD ROM (doe copias), ¡no de los cuales se destimrá a
biblioteca

6 Plaos y ma4retas corregidos, cua¡do sea necesrio.
I Resr¡rnen malltico del Eú¡dio o¡r disqrcte, que será edregdo a la Vicerrectorla do

Invostigacionos y biblioteca
€. Dos copias del soül're en CD, ea donde iaclrrya los progrmar ejecúables, los

progrmras fireotes, mmu¡l de sistemas y mmuel del uara'io, cumdo see necesa'io.

d) Después de haber cmplido con estos requisitos, el Directo'r de Progrura soliciM a
Rectorla laproclarución del esürdif,úe, con 15 dlag cdendrio de aúicipación

*

CAPITULO Itr

JUf,.AI}O CALIIICADOX,Y ASISORDf, TA.ABAJO DB GRAI}O

El Jr¡rado Calificador está btegsdo por dos (2) profesionales más el Director del Progrrna
o su delegado, elegido eúe doceotes de tierpo coryleto y rnedio tieryo, y en cosos
excepcioaales por personal efertro, coo el ü¡to bueno de Recto,ria, y sus rcsporxabilidades
son: eveluar, salificr y revisr desde el Proyecto hagra la m¡stedación o socia¡izeúión de
los Trabqios de Grado, como requisito pa'ciel para que el estudirrte obtenga el tftulo de
Tecnólogo o Profesional.

2. TUNCIONf,S

Son fimciones del Jurado Celificador las sigdentes:

ANTICULO 10. JITNADO CAI,If,ICAI}OB

1. I}ETIÑICIOI{
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a) Evalur el proyecto con el lin de determinr la viabilid¡d técnica y metodolégica
b) Evaluar y califica el hforme final del Eabqio de grado y harer las recomendaÉiones por

escrito
c) Calificar la nutertación o socializacién del Esürdiaste dejmdo constancia en acta
d) Caliñcz' cumdo sea necesrio, la susteüción o socialización por segrmda vez
e) Coordina'con el Asesor el &srrollo dol Tfabajo de Cr"ado
f) Firmr el regieto de asistenci¿ de erh¡dizrtes asoedarúes al acto de surtentacién o

socializaciéa por prte dol pmsidodo dd ju¡ado cali§cador
g) Crrrplü y h¡cer crrylir las normar del preeede Reglrnedo

a) Areeorr, acorydr y oriedr la ejecución del proyecto en la prte conceparal, ea la
prte práctica y en la parte metodológica

b) Conhoh'el ourplimierúo del cronogrura de actiüdados por prte de los eshdirúes
c) Ilformr oportmamoña al Presiderte del Comité de Irvostigaciones por oscrito las

momallas presedadas eo el desrrollo del tabqio de grado
d) Justifica las prórrogas pa'a Ia oúeg.a del idorme final por puta dsl esh¡dimte, ilte ol

(lomité de Imreetigacionee, el cual idormará a Rector{a
e) Asistir obligúoriameúe ¿ la susbúaciér o socialización de los ffiqios de grado

encomeadados y realizr aclraciones cumdo ee¿ necesa'io
f) Preseúr periódicarnente al Prssidenúe del Comité de Investigaciones las actas de

asesorlas debidznente dilige'nciadae
g) Atender alos osürdi tos sn un tisrpo mlnimo de 20 horas alo la'go de Ia elaboracién

del kabqio.
h) Crrylir y hrer nrylir ol prosoate reglmefro y la prto pertitrmte del reglmrento

esh¡didil

ARTICULO 12. DESIGTIACION D8L JUR.{,DO CALIflCADOR Y 8L A§ISOR

El Jr¡rado Ca¡ificador y el asesor serfo desipados por el Comité de Invostigaciones en el
acuerdo de ry,robación de la propuesta, lo cual se co¡mmica a REctorla, Vicerrectorla
Acadómicq §scrstaria Oenera¡, C¡sstién Hünma y a los esürdiaúeg intcresados.

.ARTICIIO 11. A§88OR D[ TRABAJO DÍ GNADO

1. DEFITüCIOI{

El Asesor de Trabq¡o de eado es el proGsioml encargado de guiar téctica y
metodológicurede al e¡ü¡dide órrde la ejectcióo del Trabqio de &ado, la prererúació,n
del i¡forme final y de asistir a la sudentación

2. trUNCIOHI§

Son fmcionos del Aseeor de Tbabqio de Grado:
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Cua¡do ¡n jrnado o el asesor soa erúenro8, se eúe¡p ademá§ 8 Gestié,n l{unaa para
efectos de costdación: Hoja de üfu foúocopia del NTI, fotocopia de la céüilay fotocopia
de dliación a una EPS.

CAPITT}LO IV

E§TII}IULO§ Y §ANCIONES

ARTICULO 13. f,§TIMULO§

a) Los Ttabqio¡ de Orado qre se desarrolleo eo las modalidades de t'ab4io de
investigación, mooografla o proyecto pedryógico y haym obenido r¡ne calificaaiór do
100 pudos, serfu declr¿doe lurreados y los que obteqgan r¡na caliñcación ente 95 y 99
pmtos, serán decla'ados meritorios.

b) El estdiate aÍor de un babqio de $ado la¡reado o meritorio. ¡ecibirá u
reconocimiealo oscrito e'n nota de ostilo, que le se'rá erkegado en la ce,remoni¿ de
grf,óracién.

c) El eúdimo aúor de rm dqjo de grado lareado, ctyo promedio de calificaciones ot
la carrer¿ haya sido igual o srryerior a 4.5 (cuúo prdo cinco), seglin el Reglmrento
Esürliartil, obtendrá Grado de Honor, previa solicitud del Consejo de Facuthd aI
Cmsejo Acadánico.

d) Reconocer al est¡diade de Grado de Honor em la mod¡lid¡d Teolológica una beca de
eshrdios dsl 8E/o que le permitm crrlminu' la kan¡ferencia a rua carrer¿ proGsional afin
en la Instit¡ció,a.

e) Publicr el Remfneo Anslítico de Estxlio (RAE) en la ReviBh de tweetigaciones de los
Trabqios de Crado Lareados y Meritorios.

f) Promowr la preseffición de los Trabqios La¡readoe en evetrtos, locales, regionalos,
naoio{ral88 o inteanacionale¡.

g) Ios tabqios de grado que se desrrollen er¡ las mod¡lidades de pasantl4 extensién a la
com¡¡idad o creación ds eryresa y hayan obtotrido una calificación de 100 purüos, serár
declrados excelentes.

h) El estudirúe aüor de rm fab{o de grado excelente, recibirá un reconocimiedo escrito
en nota de estilo, que le será entegado en la ceremonia de graú¡aÉión.

ANTTCÜLO 1{. §ANCIONE§
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AI{üLACIOI{: C-uado se conryruebe la no aiedicidad del Thabaio de 6rado, por copia,
plngios, cib de fi¡ostos ingxisúedes o algún obo caso do &a¡de, el Jurado Califisador
mulará el tabajo de grado, previo idorme del Comité de lrvest(gciones.

El Preridede del Comité de Im,estigacioner idornrá al Coneejo Acadéurico soke lo
suceüdo paa que ee üomen las medidas reglamonkias y legales procedenbs.

ÍXCLU§IOI{:

Un eshrdide puede ser excluido del Ttabqio de Grado:

a) Por el incr¡uplimie¡*o alaa sesione¡ de Trabqio en urás del 2Fó, conryrobado a bavés
de los hformes del aaesor y estudimtos y registados en las actas respec.tiras.

b) Por la firlta de interés coryrobada y toda actividsd que porjrdiqre el normal degarrollo
del p,royectq ca¡erá la exclusió,n del erh¡diade del gnryo de tab4io previa solicitrd
dol Asosor y/o do los esürdimües dirigidos al Comié de l¡vestigaciones.

c) Esta sanción no implica que el regto de estudiantes tro pueda codi¡ua- cor el Trabqio
de Crado.

d) Al sucionado en est€ caso, por ou oonúrc.ta ee Ie poffi rylica' otao eanciones
e$ablecidas en rormas vigentes en la lnstih¡ciérr

e) El esürdimúe excluido perderá todo derecho al dqio de grado, por Io ffio deberá
presonk nreva propuesta con tema difcrede deúo de lot plazos llrnites eetablecidos
por la Instihrción

f) A los docenbs, asosores yjurados calificadores qre no crmplan con sus fi¡nciones se les
rylicará el proceso dieciplinz-io vigede ea la krstihrción

CAPITULO V

DBt CURSO I}E PBRTECCIOI{AMIf,IYTO

ETAPA§ Y PRO CEDIMIE¡ITOS

,ARTICULO 15. ET,APAS

Soa las rylicadas al esh¡dide por la omieión y/o comioión de hechos rye pertrbeo el
normal destrrollo de Trabqio de (tado, Jra sea etr los aspectos a.adémi€os o
aúnini;"ffiivoe.
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El Comité de Irvestigaciones preprará la propuesta del Crrso de Perfescionamiento y la
preeeffi al Consejo Académico pa'a su t&nite. tlna vez ry,robada la propuesta se

procederá a la inecripción

Esta modalidad de TFabqio de Crrado requiere ex&neaes eecritos, oraler y/o prácticos y
socializa.ión del idoroe fual del proyec{o de irvestigación y debe crrrylir cot las
siguierilee etryas:

6 Elóoració¡ y qrobación de la propneda académica y ñranciora de ü¡rso de
Perfeccimmie*o

* kscripcién
a Múlcuta (sin costo)
* Desarrollo
* Evaluacióo y Cali§cacido
A §robación

ARTICULO T6. PROCEDIMIf, IüO

1, ELABOBACION DE LA PTOPUE§IA ACAI'IMICA Y HÑANCIf,BA I¡EL
CURSO I}8 P8 RT§ CCIOHA}IISTTO

2, INSCRIPCION

Pa'a hacer la i¡¡cripció¡ e¡ la Secrehia del Programa, el est¡diüte deberá presentar los
siguieotes docunedos:

I Certilisado acadérnico ingtiü¡cional eryedido por la Sectetda Gener¿I, donde se

establezca que ha termimdo el Plsr de Esttdios y no tiene peodiante ni'Br,'ta ssigrrúna
de laCurerz

I Paz y salvo §nmcimo orpedido por la teroreria de la LU. CESMAG.

a Fonnulrio de iucripcién diligonciado.

PARAGIAIO: El eúdimte tiene como plazo márimo pa'a inscribirse sn el cuso tm

pertodo acaóámico siguierde a la te¡minacióa del i¡lti¡¡o semegtre de la crrere

3. MATf,ICIILA

a) Es el procedimierúo que le da derecho el egt¡dide de grado pra inicir los esü¡dios
del Cr¡r¡o de Perfeccim-niedo en l¡ lostitució,o, derño de las fechas estsblaeidas por el
Consejo Académico.

b) Quíeoes no ee m#icolEa etr la fecha fijade perder& el crpo respectivo.

c) Los requisitos para mdcula al Ct¡rso de Perfeccionanierúo ser&r en todos los casos:
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.3 hscribirse
,r P¡egedar recibo de pago de los derBchos de grado
I Prese¡da el cr¡et
a Diligencir el formr¡lrio de m&lcula diseñado pa'a estos fines

{. EJECÜCION

a) Previa cotratación, los docedoe comeruarfo el Cr¡rso en la fech¡ ry,robada por el
Cossejo Académico, seglrn propuestl reatizada por el Comité de Investigaciooes del
Programa de Eórcación Deecedralizrda

b) El Cr¡rso se dictará por el sistema de móúlloe e inclrrye la ejocución de rm proyecto de

investigación qplicado al medio local o regional.

c) El docenb tiEne rm plazo márimo de diee (10) dlas há'biles pa'a preserk en la
Secretrla de Progrmra la nota dofinitiva dal móó¡lo.

d) El proyeclo de imreetigación se deerrolla'á a lo lrgo del Clurso de Perfeccioaanierúo y
sorá eia¡uado por prte de los dccetres húores de crrso, quieoos hacan la§ vecos de
jrnados califcadores.

5. EVALT'ACIOTI Y CALIÍICACIOI{ D[ DIODT'LOS

a) La evaluación se hará por procesos y tro por rtsultados linales. Esto isplica obto¡sr en' 
el desrrollo del móú¡lo va-ias calificaciüE§ ste aseg¡ne{¡ 'o¡a alt¡ calidad en el
aprendiaqie. Al finalizr cada mó&ilo el docente entregará al Progrrna rrla sole ¡ota
definitiva que no será hrbilitable ni validable ai tendrá srpletorio.

b) Las evaluaciones se caliñcrfo de 0.0 a 5.0.

ó. f,YALUACION Y CALIHCACIOÑ Df,L PROYICTO DX INVE§TIGACION

Ú.1 trVALÜACION Y CALINCACTOÑ Df,L INTOBME XSEBITO

a) Et J¡rado catificador rylicrá los criterios eEtablecidos e,n el m¡merat 5 det rtfculo 9p

de este reglmento.

b) Ia escala de calificación es ds 0.0 a 5.0 para cada criterio.

ó.2 IVALUACION Y CATITTCACION l}f, LA §OCIALTZACION

a) El Jrrado Calificador evalurá la socialiación del proyecto de im,estigaciótr, bqio los
siguienüos criterios:
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€. Dominio del tema l0
l0

5
5

.3 Conocimientos aÍ'rnes

a Fxpresión y comuni caci ón
a Mebdologia y mmojo de recrIrsos didácticos ....

b) La escala de califica*ión es de 0.0 a 5.0 para cada c'riúeno.

c) En caso de que la nota obtenida en la socialización sea iderior a 3.5 pero stryerior a 3.0
§e drrá m¿ eegurda oportmidad pra eocializr dedro de loa quince {15) dfa» hábiles
siguientos. Si pierde por soguda vez, debe presetrtar tm ltuevo proyecto de

investigació4.

PARAGRAIO: I¡s costos de asesorf a y socializacién del nr¡evo proyecto de invertigación
serár asumidos por el esh¡diatte, con intermediació¡ de la Instih¡cién

?. APNOBACIONDELCUR§O

Aprobrftr el Clrso de PerGccioamiEnto quieoes crrrylm com los siguiedes requisitor:

a) El promedio rikrético de los móú¡los evaluados debe ¡er igual ó srporior a 3.5, en la
escata de 0 a 5.0, previa aprobación & c& módt¡lo co¡ nota mlnim¿ de 3.5. el cual
equivale al 5096 del total del ct¡rso

b) Aprobr el idorme escrito dol proyecto irvostigdivo con rma nota igual o srperior a 3.5,

la cual equivale al 25o/o del total del cr¡rgo.

c) §robr la socialiació$ del proyecto furestigdivo con rna nota igual o srperior a. 3.5,
la cual equivale al 25oó del total del cr¡r¡o.

d) I{aber asistido al 9$lo del C.r¡rso de Perfeccion¿¡nierúo.

.ARTICI[O 17. I}[ LAfi SANCIONB§ DI§CIPLINARIAS

El Curso de Perfeccionanicnto se regirá por el Reglanento estudiiltil vigente, en aquollos
aspectos no conteqlados eo el pre*ente reglüneato.

¡,RTICI LO lt. El pmsente Reglamento rige a pa"tir de la fecha de su eryedición y
deroga ctalquier disposición que le sea conkai¿

PA¡tr{GRr{FO' I¿s est¡dide¡ qre a la Gch¿ de e¡pedicién de este reglmrnto, tergm
aprobada su propresta de habqio de grado, se regirán por el reglamento anterior (Acuerdo
010 de agorto f5 de 2001).
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AX.TICULO 19, Rectorta, Vicemectorla¡, Direcciones de Progrmn y SecreHa General,

toma'&r mta del preseróe.

Dado er¡ Sm Jua de Pasto, a 5 de

CXutut ,9";
ÍEoxor eAl,zo§ANTACBUZ G

Pro¡idc¡tc
lvc

Scc¡ct¡ri¡ Gc

2003: eño pere mcjorer cn fomeción Intagrel

¡.0i'¡ U

PAf,AGRAIO: I¡s est¡dimtos que a la fecha de eryedición de este reglmento, tengm

aprobada ru pro,puestn de fabqio de gadq ee regirfo por el rdxnento arhT ior (Aorcrdo
010 de agosto 15 de 2001).
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